
Núrn. 22. 

Se tnseríbe en e*ta ciudad 
en la librería de Miñón i S 
rs. al mes llevado á'casa fle 
los Señores suscritores, y g 

.futra franco de porte. 

Sábado 14 de Marzo de 1840. 3.5'' 

L«i articules comunieadoi 
y 1« SBUBCÍOS átc. ae dirij i -
r ín ¿ la Redaceioa, francas 
ie porté. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

¿ A R T I C U L O D E O F I C I O . 

N ú m . 90. , , ' 

.Regencia de la Audiencia territorial de 
¡üadolid. rrPor el Subsecretario del Mi-

iTítério; de Gracia y Justicia con fecha 18 
Febrero último, se me ha comunicado Ja 

I ^ a l orden siguiente. 
^ «Por el Ministerip de Hacienda se dífce 
^"este de Gracia y , Justicia en ? del mes 
g t̂ual de Real orden y par? jos efectos" 
correspondientes-lo que sigup.c^EJ Sr. Mi-
r^tro de Hacienda dice con- esta fecha -al 
J^recíor general del Tesoro:ífMjbKco lo^si-
g*iente. = He dado cuenta á S.'/M- la Re?na 
(/Sberriadora del éxjpediente jrqrtiovido por 
^ ic i tqá de Dqn'j^.noel. iíáWíiZj Juez'jde 
>* instancia de ]a Villa de Xernía en recia-, 
ración-del pagote los:subidos;,que como 
i+i y como Prdmotbr.fiscarí'qufiíha-sido del 
r-̂ smo Juzgado 'le ^éorresponden-y rehusan 
s^isfacerle las oficinas de R n̂fses de Burgos 

creer que no deben abonársele los del 
wrriér'"destinó hasta que lo sean del tpdo 
W que se le adeudan por él segundo y pi- \ 
prendo asimismo.le paguen. Jas consignaclo-
p̂ s de gastos de escritorio que tiene supli
ros'; y S. M; con presencia de lo expuesto! 

la- Dirección general del Tesoro y las 
(3K»ntadurías generales de Distribución y Va-
í^res, se" ha dignado resolver, que tanto al 
ĥfez de í.1 instancia Ramírez, como á to4 

(Jfcs Jos demás empleados que sean ascendi-
Í̂ ÍS ó trasladados de unos destinos á otros, 

y aiin é los que de Ja clase de activos pa-
sén á ia .de cesantes se les satisfaga en el 
nuevo la mitad de su haber hasta que se 
haya coñtrahido el atraso de las seis men-! 
sualidades, prevenido en la Real orden de 
siete de Setiembre de 183?, sin perjuicio de 
continuar cobrando lo que se les deba en 
los anteriores destinos, y que en esta dispo
sición se consideren comprehendidos, tanto 
los individuos dependientes del Ministerio de 
Gfacia y Justiciay como los que lo son de 
•esté de Hacienda. También ha íenido á bien 
S. M. determinar que. se atienda con la po
sible, puntualidad al pago de las consigna
ciones para gastos de escritdrio.de ios Juz
gados, para no/agraba.r mas la situación de 
Jos Jueces, que yá ¿ofrén atraso considera
ble en el percibo de su» sueldos, precisán
doles árque soplan 5 los mismos gastos. De 
Real orden lof digo á V . S. párai su cum
plimiento y circulación. De Ja propia Real 
orden comunicada por el Sr.. IVJinistro de 
Gracia y Jujlticia, lo traslado A V, S. para 
los efectos ron venientes.'' ¿ 

Y habiéndose dado cuen ;̂ en esta Au
diencia , haí acordado Se guarde y cumpla y 
circule eri ja. forma ordinaria, y ál efecto'se 
inserte en Boletín oficial. . : 

Lo, t̂ De transmito á V. S.. á ün de que 
se sirva mandar se verifique en el de esa 
Provincia. ; • • . ,:. ; 

Dic* guarde á \r. S. muchos años. V a -
lladolid 8 de Marzo de 1840^'José de 
Huerta. " 

León 11 de Marzo de 1840. = Insérte
se, Radiilo. j 
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9:6 v. 
Intendencia de la Provincia de León* .„ . 

«/el Boletín oficial de Madrid de )a venta de bie
nes nacionales núm. 683, del lunes 24. de Fe
brero de 1840, ÍC inserta lo ¿iguieotet.' 

> 

Fincat par* cuyo remate s( utala ¿U. .; 

A N U N C I O n . . i 7S2 . 

Por profideDcia de lo» Srw. Intendentet ^íe lat 
provincias que á continuación se expresan están se-
Calados, en»ui.;r«p«ctivas capitales, para el rema
te de las tSncai Haciónaits'anunciadas «n etfte £o>-
fetin los dias <jue tt indican; debiendo verificarse 
otro remate de dichas fincas en -esta Córte en IUI 
Casas Consistoriales t n los mismos días y hora de 
doce i una iptefos Sres. Jued*s «ie primea ins-. 
rancia y Esc r íbaos tjae se dirátu, ton *sí»teaci« 
del Comisionado píiocipal de Arbitrios -de; ^ o o t - ' 
tizacion ó persona <}ue le representa, y -coq ^ h t -
-cion del-Pró?úra<íor Síndico.. 

'CÓRDOBA. ^ TA-

• npy J i i a g t y ,j!tnryifient* <Ro*eFaJi , | • 

XJn cort.ijo poínbrado ^ a l s c g ^ l ^ en 1» xampUia y, 
t é r m i n o la ciudad r d e ^ r d o b a j ^ r o p u e í t o en^ 
rsu.'porioáyd'r «le dosciettiai treinta ^ trch<j. í i r ^ 

' megas y seis 'cdewfliM1 <fe;Cierta j dt 'ías cuaíes, 
•diet y óíhó-sori de Tuedoy^que «* •?einbéan: sin 

- Inlerniision, óchenla -faiOgaS^Jie^iin»^ caJidad: 
: y ochentá^de » e g u n d a . f 4 » ^ # ¿ n » b í » ^ fl '.Utr: 

o ó ^ J a s ^ j y a s ^ d e ^ t . Crnz * .dtc^jeiodadj, 

i ttj^níentosT«rDte'V tf^'^'^AitóP-^-^of 
' íabegás y 4«i* ̂ cek^nfnei-dé < f i f e ' t f rMit - »ti! 

ar*itndQ«ett vfifl de i ^ o ¿ ha. *Kl4 -«aphariaadQ, 
según Jas iases « n A ^ ú J u r ^ i i ^ K a r a ^ f . ó r d e 
nes de,OS;.df í íoV/J^ r i s de « 8 ^ 6 ^ t í de 

j . y ««. — T - - . - - . - r vi : 
de 1836, eo Ciento vwtitl y *Myé ^rird(peien-

- tbsrcuar«htk'Ts¿,*4ue W' fa ^ántidadWa1 y i e se 
;• «áca 4 ««bista."- .''- '• -''V ¿S, 3£ : : •: ;>« 
Una huerta con su casa, noria y pilón, ^uunbeada 
- .-•de Fi«c?f^al «ÍÍQ de « r í rKOj^ Alboríioz, t é r -
L jniao de ja vil^de^^guilax^^oaipueita^de do* y 

inedia fanegas con arboleda, de las cuales una 
. y media, es de riego, que perteneció al conven

to de monjas Coronadas''de' lí" misma1,A indivisi
ble y ata cargas: está arrendada en mtt rs,^ y 

..'vence su arriendo en Enero de 1843: ha srdo 
tasada, con arreglo á lo prevenido to ios arti
cules 18 y 19 de la Real Instrucción de !.* d^ 

- IWarzo de 1836, «n once mil seiscienios cincuen-N 
' t a y ¡¿i»© f*'-j y capitalizada, según las bases 

<si«i>leclda4 «p las Reales órdenes de 25 de N o -
v ie^ re .de ^ 3 6 Í ' ' y J l , l ' d e Mayó d< 1837, «a 
trdftta v n H w , ^tie e i la.cáotidad *8;^ue se sa
ca i subasu.^. ":¡ •'. 

JJo cortijo cou^asa'-de teja, al sitio del Campillo, 
nombrado de Ja Calzada, termino de la villa de 
Priego, compuesto por mayor de doicientas diez 

.: y siete fanegas de labor y monte de tocinas y 
ocho uchigos, y perteneció ai convento de mon-

. -. jas de Sta.Oara de la misma, indivisible y sin 
*' cargase está arrendado í esténiidad al cuarto de 

¡todos ¿ranos en 1* cra3 y el monte por su apre
cio produce en renta en este nltimo año ciento 
díex rs. y veinte y dos fanegas diez celemines y 
00 -cuartillo de trigo-; ocho fanegas seis celemi-
«es y tres y medio cuartillos de cebada, y dos 
celemines y dos cuartillos de chiebarosí vence 
•su arriendo en fin de 1842: ha sido capitaliza-

. da, -según las bases establecidas en las Reales 
•órdenes de 25 de Noviembre de r836,*nvein-

-~te y seis fall novecientos srrenta y siete f i . , y 
rasado, -cbo arreglo á lo preveniido en los •attí-

.-pulos 18 y 19 de la Real Instrucción de t.0 «le 
" ' Marzo de. j B ^ ó y e n cincuenta y siete mil nove-», 

, -cientos cincuenta is.^ qu? es la cantidad en^qúe 
'. v ;se<saca á subasta. . - '." 
I JJCo pedazo de óliva'r -en <!• pan ído del' Arroyo d^ 
V i'* 'la Alameda^ ¿oBÓeidb-por.erMamedaiyténnrnó'" 

áe la vi l la de^Cábfá, :oo¡Éi>pueito de doce iarati-^ 
ciadas de tierra, y en ella doscientos ochq»irvcss 

> : iudt tuffnascalsdpd y •defliaf ívieirite y siffest-ftn ^ci; 
.5 ^rííeclhw^^íigatojB ^ j i f t vierte ai citado ^pyp^yi 

;• .1 JTj ̂ ip^argas) «stá^rfendadb, 

; í>«*íc»los i%'¡f ~i$')dc'la Real '^awrui r ian ídé 
, l .̂ ilerjíBaraoildef 'sS'sÓ, en-idiea y mueve «y'l ^dos-
V n-tÍCT«í* w ^ fl? icaptuKMdo1..heglni4as ^a»e¡»"«is-

;. k .t.abje<ádJ5«íSfi laj^aJea jór^nes dê as de ¿ o -
/ ' t . w'ienibr* de 183^, y . l ¿ ^jiayo .<íé.'ifejC '"̂  

"^veiote y dos •mil -seísciémos'ochénra ^ue ts 
r '."ta* cáótidad Vn ¡qüese sacV^i Subasta. J 

í. 
.-¡¡••Mil 

^ ¿et iarso wtt.fot. Sret. dpn Miguel ¿ f ir ia 

na .casj-rocjon TimUda de Cristo, «ta^eh dicha 
; <:iúdáda\y calle del jnismo nombre, Si; t í^ , ' y 

' "per tenec ió al convento'de religiosas de Madre 
; d ¿ Dios de la niísraa: no Ve le conoce carga de 
•ninguna clase: está arrendada en dos-mil q u i -
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^icntos odienta y siete rs., y vence su arriendo 
^-n 34 He junio próximo: ha u'do capitalizada, 

.\cegun las bases establecidas en las Reales órde-
jjes de 25 de noviembre de 11136, y I I de cnz-
^ya de 1^37» ta cincuenta y siete a>i! cuatro-
^ieatos ochenta y siete is. con siete tDÍrs. vn . , y 

basada, con arreglo á lo prevenido en Jos ^ r t í -
^ u í o s 18 y 19 de la Real Instrucción de l." de 
""̂ Tiano de 1836, tn sesenta y cuatro mil tres-
/-cientos rs. que es U cantidad en que se saca á 
^ubasta. 

P^ra casa-tneson en esta ciudad y su calle d í la 
^Costanilla, señalada con el n. 1020, que perte

neció al convento de religiosas Agustinas de I3 
'""misma: no se le conoce carga de ninguna clase: 
^ está arrendada en la renta anual de mil cien rs. 
^ y vence su arriendo en 24 de junto próximo: na 
' " sido capitalizada, según las bases establecidas 
r- en las Reales órdenes de 25 d« noviembre de 

1836, y I I de mayo de 1837, en treinta y tres 
^ mil rs. dos mrs. y dos tercios^ y tasada , con ar

reglo 4 lo -prevenido en los artículos 18 y 19 
^ de la Heal Instrucción de i¿* 'dt marto cíe d i -
r' dio afio de 1836, en cuarenta y seis mil dos-
r cientos rs., que es la cantidad en que «e saca á 
f* subasta. — •• • 
^LJna heredad de quince fanegas de tierra en Juris-
p dicción de esta ciudad,7 t¿rm!oo Camino nue

vo de Lardero, qué perteneció ai convento de 
religiosas Agustinas de la misraa:'no «fe k ' c ó -
tjoce carga de ninyona especie:.«stá %frtndada i 
en ia rectaanua! de rreinía y cuatro fanega? dé ; 

- t r igo, y Venté su arrieníd en' agosfó' próxinioi' 
ha sido tasada, con arreglo i lo prever í idó^ foí 
artículos 18 y 19 de la Real Instrucción de i . * 
de marzo de 1836, en Veinte y seis mil dos
cientos cincuenta rs., y capitalizada, según las 
bases establecidas en las Reales órdienes de 25 
de novWmbre-tíe-tJieho •:año,-':y ^-t-Se mayo de 
1837, en cuareou y dos mil ochocientos cua
renta rs. , que ei la'ciriticíad en que se taca á 
^ubasta...-,, ,.. T , ..-r;--v~{Tj 

Orra heredad de siete faneg-is-S 
dicción de esta ciudad^, término nombrado Po
yo. A l t o , que perte^ec^aftinvrnto de religio-
ias Agustinas de la misma: no se le conoce,car-

-ci-jja de nin«aná''clase:-«tá'-aTr«OíJad« en lái ren« 
C . ta anual -dea iéz y « U Suatas As Wlfcc¿, $r 
(-.-, «e su arriendo en Agpíto próximo; ha sido u -
\ aada, cotí-trrtglo á l« g'«yenído.eó:jqé "*rtJcu-

los 18 y 19 de ia RMI. Inúruccjon, de u* de 
Marzo de 1836, en.nueve mil ochocientos 
y capitálíza'cfa, •según, laŝ  bases estaijlcciííaj en 
Jas ^eiles Órdínes de i ^ de Novietofare de di
cho año y 11 de Mayo de 1837, • veinte mil 

Ú ¿lenK» sisénta rs. , qúe 6s la cantidad en que te 
saca a subasta. • i»- . i ¡ 

Una huerta de cinco faregas de tierra en jurisdic
ción de esta ciudad, en el termino de La Ribe
ra, que perteneció al convento de religiosas A -

tiefrá-tn'Júris-

^7 
gustinas de la-misma: no se le conoce car^a de 
ninguna clase: está arrendada en la renta anual 
de ochocientos rs., y vence su arriendo en Agos
to próximo: ha sido rasada, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 18 y 19 He la Real 
Instrucción de i.0 de Marzo de 1836, en vein
te y un mil y capitalizada, se^un las bases 
establecidas en las Reales órdenes <U 15 de N o 
viembre de dicho año y 11 de Mayo de 1837, 
en veinte y cuatro mil rs. dos mrs. y do» ter-, 
cios, que es la cantidad en que se saca á subasta. 

Lo que se anuncia para tonecimiento de los -que 
ifuieran interesara en su adquisición. Madrid 24 de 
Febrero de 1 8 4 0 . " El Comisionado principal de 
Jo» Arbitrios de Axnortizacion, Gregorio de Gamboa. 

León 10 de Marzo de 1840. zz Juan Rodr í 
guez Radillo. -

Gobttmo polftico ie U "Provincia de Leen. 

1* Seccion.=:ííúm. 91 . 

Rénnídos en Junta de escrutinio general 
los ctímisionados de once distritos eJectora-
!es el &Ía 4 del corriente en la Sala de se-
'siógei'ile Ja Diputación provincial; termina-

'•síp jaji^el'pór £Í resultado de las actas par-
«ialeítíie dichos .distritos, siendo el número 

; <ie|«lectoreso^ae tomaron'parte en ia vota-
ÓiMí J., i y V . ~» »'••. i . '• 6.5̂ 0. 
í Já'̂ ítaa ffiás -unó.; ; . . 3.286. 
-jQuédüron ' úeciiirúios con mayaría absoluta 
p'ara "sér prapáesios •eh'ierña pára ün Send-

' ^dot.'lós Sc'ñofés' ' ' 

D. Nicolás'Gómez Villaboá, ^br 4A74 yótofe 
Marqués de Astór0á,"por.'. . . 3 965 ' 
jE). j p s é M v k . Cicnfuegos, p̂or. 2.8¿í , . 

» - T para -Diputados á- Cortes ¿as 

•D. Gabriel Balbuena, coh..1 Í.. . . • ^ 4.373 
-E-xcmd. Sr. Marqués de Montevirgen. -4.íl5 

isidro Baeza Florez. • ; . . .-4.084 
T). Joaquín Álvarez guiñones." . ..•3.879 
J). TVlanueí áe.Prado. . . . . '3.36S 
p . 'Manueí.'jPa'nchón M^Ciaŝ . . . ; 1.299 

' Z.o que se^ánuncid ar'púb'tcó para su 
conocimiento. León 13 de Marzo de iZAQ.— 

' Juan Rodríguez KadiUo. 
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A N U N C I O S , 

N ú m . 89. 

Se halla vacante el partido de Cirujano 
sangrador de los tres pueblos del Burgo, 
Grañeras y Calzadilla, distantes cómo un 
cuarto de legua unos de otros. Su dotación 
consiste en treinta y seis sargas de centeno, 
de las cuales seis son de niorcajo exquisito, 
iros memoriales se remitirán hasta fin de 
Abril próximo al Subdelegado de medicina 
y cirujía D. Pedro Tomas Alonso, residen
te en Sahagun, francos de porte, en inteli
gencia que Ja plaza deberá proveerse ei día 
último del citado mes de Abril. 

A t B U M FILARMÓNICO. 

" -.r:, ÍPROSPECTO,. 

' : General es la afición que reina al arte de la 
música é n t r e l a escogida sociedad española: sím
bolo de ilustración en las naciones mas civilizadas, 
necesario es que se conozca que nuestra patria tan 
atrasada no está como la suponen lumbres des» 
contentadizos 6 interesados. Por eso el editor de 
•ena obra tiene por primordial objeto desmentir jio* 
Jtmneroente á los que «retn que tan solo en el «z-
irangero se xpida d< esta partf «le la educación, 
que no por carecer de viva importancia, deja da 
ser útil .é Indispensable. 

E l Album fiiarmónicO) t i la* esperanzas del 
editor no son defraudadas, será una prueba de 
que en España," como eb todos los países, con la 
paz renace la afición á las artes y á las letras; y 
que Jas dulces inspiraciones df la poesía, y las me
lodías .suaves y halagüeñas de la mostea, vienen 
al cabo de las tormentas políticas i ser el encanto 
de las' sociedades, y su mas preciado entreteni-
niento. 

•El editor, convencido de esta verdad, no ha 
vacilado un momento -<n arrojarse á una empresa 
nti l en su entender, amena y necesaria; olvidan-
'xiose'como lo ha hecho < de los ereftdos désembóf-
sos que ¿ a de hacer ^ tál vez-de las contrarieda
des queje esperan. Aoioale sin embargo Ja espe

ranza, hija de ja convicción mas profunda, de 
.que « l 'púSl icó apreciafa debidamente su perisá-
miento.' Escusado le "parece, singue1 pueda awl-
feuirse k vanidad ridicula, hacer protestas -de-la 
tjtactitud, esmero, y lojo con que piensa llevar á 

cabo la publicación del Albut* j¡temóntm * t m 
empresas del editor harto conocidas y por los re
sultados apreciada», son una garantía de esta ver
dad. E l 

primer número ademas, tjue acompaña á 
este prospecto, es otra prueba inanífiesta de quep 
procura satisfacer los áeseos de los mas exijentes. 

E l Album constará de doce canciones espafio* 
las, nuevas, compuestas al Intento."La poesía sferá 
del señor D . Juan del Peral; U música del maes
tro D . Sebastian Iradiér; y cada canción llevará 
una estampa litografiada representando el asunto^ 
desempefiado por D . Juan Perez4 Villaamil. Apa
recen Jos dias i . ' y I5:de cada mes, y dt6 prin
cipio en entro de 1840. Los seüorés suscritorc* 
de Madrid las recibirán en su casa, y i los dé las 
provincias se les remitirán francas de porte. 

Vrt th í dt tuserteion. 

Para Madrid, cada mes. . . . . 10 rs. 
Por el Album completo, 6 seis meses. 50 
Para las provincias, cada mes. . ^ . . 12 
Por ei Album completo, ó seis meses. 60 

Las canciones sueltas se venderán en Madrid 
¿ 8 rs. cada una, y se remitirán á las provincias, 
franco el.porte, en caso de ser pedidas, á .9 rs. 

Tan'luego como baya un regular nótnerr .de 
suscritores al Alvum completo, se repartirá una 
lista de los señores que favorecen esta publicación. 
Se suscribe a ella en la librería de Boix, calle dé 

.'Carretas nóm. 8 ; y ta esta ciudad ta la librería 
da Miñón. . ,.!, . . , • . > 

•' ' t 'VIAJES 

D E L O S BORBONES D E ESPAÑA > 

: . . ; . T LOS Í}E GÓRlTZf~ 

vidít privada del Pretendiente, y ha*' 
ta los nombres y circunstancias de cada uno 
de los gefes de sus tropas, «--cori-el folleto 
L A V E R D A D , Sobre los derechos de ISA-
- B E L II al tronó de1 "España, í)or D. Fran
cisco; de ^ a BerHiiídez, y la pragmática 
'$afldoa'3e' i/r'8S), ún tomo en octavo mayor 
de SOÓ.'pájinas. . ; .' ; ? 

Se ¿alia de venta .en esta ciudad en la 
librería de Miñón á 24 rs. . 

IMFREKTA ¿E PEDRO M^CN. 


